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· nEL GOBlUNO IJML ES'.J:'ADO: DE ÍII'.DALGO 

ToMOXLVI. 

Mejora,rá su alim~ntaciqn, 
Habi:en>l<> no:tack> qne era <;lelicienle.ja. alimentació1t qt1" 

•en la Jll8"n"le. 0or¡;ec•ii<><taI .. de el!iil\ ci\1dJ1ii se dá li losuµilioa 
·., ~§r"P"~io."i,W!\'l sa.,~~~t¡e~ac.~~:q, se h.allan · rec lµid0a "º 

• aq11"'••'ll8'~)e<;I¡ipe,,ci9, ,.n¡i:¡;¡p,pr,.<J9li,$~!!-;ªél!Jr ha ~i~Pn•stQ 
que'!:!'e,nmente .C-OllC)ÍiJ!<[ ~ental;ic¡s d1.11t1os• Tu. ca!l!idad que 

. ~· e¡idil 'uno •a.e fo •tiene,·.l!!/ñ.a!,silacp11~ sns•wlimentós. · 
~-::" 

Fa_lleCimiento·.. ---- -:. ... _..,_ ·· . . . . · . 'J'.esorero .Munich>aI,~ i ·· ·· ·.·· · ..... ·· 
JI• f. aH~cido. elS.eiíor Andrés.Solórzan.o,, Adminietra<l.or · El .S· . E · . . ·""" ~· . . .• · :.,.t···'· •.•·.·· ··.·.•. ·• • •· •· .. ·. ·•:,, - ··.' .• 

que fué del Ha¡¡ pi tal Oí vil ?e. esta. capitil.l .. Por <;lisposi9iól! .. ·. . •...•. ·, ~: .. , nl~a"~.,'.,"l:'11!lt~~ wr.~ílffe•:~~~\i11'' ~e• 
del Señor Goberll!¡ldqr e.e Dll. mstrar1}•a. J .. ª vm. da·· .. ···d"I desap.a,·.•.··.F!l llf ... ·.····u ...... ·.n 'hli.··.f.~t .. ··,.,· .. J.· .. ~···~.·. ;.é .. ··.~•.' .... ·ir;.··;;..;.·.···.'".~."""'.!l> ... •.·. '. '.''""""". · .. ~.·.·.1··.·.'''".<.111 ........ ,g'.·.···.··'!1····.?. m ... · ....... ,b .... ~!l .. d()."-. < recid-0 un mes de sueldo que éste debla percibir. · · ; · ·· ;,· Pa~!k sn .... , ''"'~:o:e :r :l!'.'\!,.:~·"é•!I':"'"' ~.;.'.<¡'U;l~J:ti P:<s~ !"!:, 

... ,. . , pr~te~t'ile•l~y; ha\o~~!ioJ>o'~~~n<f~·~"F~ll!Pl<if!, · · ·. 'e 
Movimiento· en loa. ?tl~.:tlic.·.1.'pjos .•. ' - · · ·· .. · ·· · ' "'"4 · - · ·. ·· · , · • 

. · · JU:ntll•. · · - · 
El O. Vicente Flores jia vuelird a ®cargarse de la Pre. N .. · .om.· • .. b.ril.do• lb. 8 •. s ... r.e .. s. Mi. ·g,.,el. M. · •. B.·. ra .. cho.·' T.ªº. a.··. oíni. r. ·º Jia.·.·. ·. n-.· 

sidenci11 Mnnicip~lde :Alitail<tj"\118• • .záno, Manuel Mirand~, L. ,J; Liza<>Ta, F•andsoo Qj,,'e,.ann'isl'; · 
-, S<>n O!>ncilj,&d0re~ <lelpp~J.ilo de ffileill'ohtepec; 'l'~la, loá · Aarón García, Afn.nlfo ·. Agµilar y, Figu0roa, O:~Herufo E;· 

oQ. Franéiapq; Pl\re.z y Jostí: iu'i!rla A#eag¡¡, para.Jo t'liaf~an Hoyos, J uvenci0 Garcill y Franciáco Reynoaa, mieinñr'os 
Prlaf!lado lapr9~'\0: ª" ley: · . ·. · . · · de Ia Oomjsión organizador~ de los trabajos pr.eparafqrfoíi 

- Se han a'utorizadoal MunicipiOde Apara, suplementos del cohtingente que el Estado presentará eula Expósicióll 
de cincuenta y cien pesos, para las parlidas·de "Oomerva· Pacifico-Panameña, .que ~e celebrará en la cinilad de':Sin 
cion de Campos mortuorio.•'' y "Alimentos de enfermos," Francisco. California·e·n el año de.1915, han sido citados'·,. 
respilcl'ivamente. ' junta que tendrá verificativo a J~s cuafro d<1.-la tarde ·de1 11i~ 

__:_El Sr; Ing. HesiquioH_ernández se ha encargado de la. n,es pr~x:imo en el P~la~ó de G?~ier.uo, con objeto de qu,. 
Presidencia Municipal de eeta ciudad, en virtud de que el quede Instalada la re1:enda Com1s1ón. · ·. . : 
Sr .. Froilán. Jin:i;énez, por mini,sterio,de.la ley, se ha encar" 
gado i¡¡terlnamente de la J efafora: .Pol!tica. de este Distrito. 

~. cretar~~.~~,r~·~~:~¡d~:~:rM~~i~'i~~lddeª~~~jiitt'.ñerloA;fo. Síntesis . Ge" Legislación Agraria y Dispgsi-0ion~s G-0&cemie11t~~; 
' .: -:- Ha t¡¡DJado f.lOSes~ón deJa Presidencia :&ru11ici¡;i~I.de PARA EL E,''F, IOAz .. EJE?CIOifl DE ,LOS DERECHOS 
'.renan,go el O. Fefix Fra»co: , ·· · ··· · .•. 

· · · · Y .\l'UMPLÍMIEN'I:O. PE LAS OBLiq,!.OIONES 
. - El Sr .. J ua.n G8Undo se ha hecjio cargo de/ dllspachó DE .. LO· s• .. ··A• G·.·R···.· .• 

1
-.c ... U·:. ···L' .. • TO.· R· .ES ·y ·P.·R··o·. p· 1'.ET. A .• ,R ... ·I·"'· g·.· .. · .. ·.· · .d:elJuzgado .Coneiliador de 'l'izay-uca. . • · · v1 

- Fué Dombrad9 Secretarí9 del Juzgad.o. Owlici!iador de 
MetzfülAn,, el o .. Luis Pena. . . . .. . · E O.O N 'l' I NU A ] ...,_ __ 

Licencia. 
Por diez. d!as la ha obteni<;l¡¡ elSr• :Oámaso_Batajas para. 

estar separado ~el de&.llachode 16 Jefatura Política dal<Qis
trito de Atotonrlco; habiendo sill-0 designado p~ra q\:ie lo 
substituya el C. José S. Capetiilo. 

Art. 1~4:6.,-,El dneñp del predio. sirviente. puade ejecutar · 
las ,olnás que .hilgau meO:os. gravosa 18 servi<;lumh<N sí 1fü 
ellas n.o reánHa perJ:uieio ll:lgnno al predio domfae:11te: 

Ar!: 1Q4:7:-;c'Si d<ifacon~ervación de dich~·· obras ae •F' 
guiera al¡pili! pél'juiéio ~¡ predio don¡in¡:mte, el anelío del ' '• 
siniente estará obiígad<> a restablecer las éosí>Ei ""'1,•u anti_-
gu0 e~tado. y a in,deJ)lniz1u de ]Os dañ011y pe~jnieioe, · . 

Felicitación. Art .. 1048.-Si el dueño deLpredio domfoanle se opone.~ . 
La: 8e01etaria de Eslado,ydel])éspaohode Guerra· y MaÍ,i,. ,lá~ obras q11~ t~~ta el -ar!. 1046 .• -e~ juez de.ciduá. previo in_.; 

na ha felieitado a lo& eficiales y .tropa .del Estad\>., por eI forl)lede. peptoa.. · 
comh.,te que vkloriosamei:ite sostuvieron contra lós rebel· AI:t;l-04:9·.'-Cnalqiiiera dlida. ;e.obre el uso y .extensron:de 
des de Jacal a. la· servidumbre,. se· decidir!! en el .sentido menos ¡p:avqs<> pa·; 

-.-- · i:a el. pred'l.0-sirvie11te, sin imposibilitar o.hacer mÍly dificil. 
. Casino. el .usodeia•s~vidtimbre. 

t;le ,ha reoib.ido º"''el G-9biern11 avis¡¡. de qU:e en h\ !lasa. Arkl050c~Sl el ¡;irei?io dominante ae .diviijjere entre di,: 
ntím. 109 de- la Sa. cá1le de GneTI'.ero, en esta ciudaa, .ha .. versoq!rorietarfo~,· la lie-rvidu"!br~ q?etfará a favor de. t.o
quedado•eÍ!tab~ecJdo 1lD Cliainó{ deno!itinad·o "Centro' E~- · dos y cada uno, sin CJ,lle pueda alterar!te la forma de el.fa. ~n' 
pafio!."'' · perjuici<> del si±viente. Más .si la servidumbre estaba esta- · 
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2 PERIODICQ.OF!CfAL 

blecido • favor de una sola de las partee· del dominante, 80·' 
lo el dueño de ·esta parte podrá continuar disfrutándola . 

. TITULO VII 
DE LA PRESORIPCION 

CAPITULO l. 
DE LA PRESORIPCION EN GENERAL 

Art. 1059.-Prescripción es un medio de adquirir el do
minio de uu-a. cosa o -de ljbra.rse de una Carga. u obl-ifiación 
m.ediante el transcmrso de. cierto tietnpo.¡i bajo las· condicio
nes establecidaE>.por la ley. 

Art. 1060."-La adquisición.de cosas o derechos en vhtud 
de la posesión se llama prescripción .positiva: la exonera
ción de obligaciones por no exigirse sn cumplimiento se 
llama prescripción. negativa. 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO, -: ~->~1'.:~. 
XXIII Legislatura del Estado dellidalgoi:~ ... 

'.. 'c:~.'!">i.O..,;i\'f 
: - . . . . --. ., -·'·.-~-~~~n-: 

· SES10N ORDINARIA DEL DIA 4 DE· MARZO ·DE 1913~;'11 

Presidencia del O. Urqidjo. 

(CONCLUYE,) 
,~ ., \~ ~ '@ 

· Expedfente núm. 25;-Sobreque leeonlien ar~7: 
tario Manuel S. Rodríguez, de Tuláncingo, lOf!:i\l)~. 
chivos y Protocolos dél finado Notario C. Feliíí.0(, 
García.-A igual Comisión. · · ·. , .. '.; ' 

Expediente núm. Z6;-lhiciativa de Ley deim.:f 
Art. 1079 .. --La posesión neceBária para prescribir, debe puestos presentada por el C. Feliciano Madrid; '·q 

ser: A la Comisión de Hacienda. . ; :·. 

· CAPITUL0 II 
REO LAS PAR A LA PRESCRIPC!ON POSITIVA 

l. Fnndada en jnsfo titulo: Expediente núm. 27,-Solicitud de varios vecfoO,j?, 
II. De buena fé: - del. pueblo de Jiliapan, del. Municipio d~ Pac.u.1.·~. • .•. '.1. 
III. Pacifico: 
IV. Continua: Distrito de Jacala, para la creación de un tiang~i¡¡¡ 
v. Pública. semanario. -A fa misma Comisión. · · >';f. 

· Art. 1080.-Se llama justotltnloelquees o fundadamen- Expediente núm. 28.-... Solicitud del O. Indalec~~ 
f'a se cree bastante para transferir el dominio. R. Rello, en que pide la exención de todo impUellt9:; 

(Continuará)" por diez años. primero, y por veinte después, á lj~, 
industria que tiene establecida.-A igual Comi; 

PODER EJECUTIVO 

:EL GENERAL AGUSTIN, l:lANGINES, GollERN!DOR 
INTERINO, CONSTITUCIONAL DEL EsTAOO DE HIDALGO, A 
SUS H4BITAN-TES, SABED: ' .. 

Que en uso' de la facultad que la concede la fr~oción XX 
del articulo 58 de la Constit~ción P9ljtica del Estado, re
forl\iad.a por la Ley número 827, ha tenido a bien expedir 
el siguiente · 

DECRETO. 
Artículo único.-.Se indulto al reo de homicidio Mel

quiades Reyes de la pena capjtal a qae fué condenado en 
d"efinitiva, conmutándosele dióha p.en-a en la extraordilla.Iia 
de veinte años de prision, a contar desde la fecha en que 
fué declarado formalmente preso. ' 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para 
. su .cumplimiento. . 

,--.-. · .Palacio .del Gobierno en Pachuca, a nueve de julio de 
mil- núvec1entos- trece.-Agustín-Sanginés.-Fr.ancisco de P. 
Olvera, Oficial Mayor encargado del Despacho. 

sión. "' 
Expediente .núm. 29.-Los vecinos del pueblo d~' 

Tultitlán, del Municipio de Orizatlán, Distrito d¡¡"' 
Huejutla, solicitan la .creación de un tianguis .. -A: 
la expresada Comisión. 

Expediente núm. Bo.-Solicita el O. Juan I. Olí· 
vera, Capitán de Caba!Ierfa de las Fuerzas de Segµ; 
ridad del Estado; se le couced.a su retiro con go,ci .' 
de sueldo.-· A las Cornici0nes de Haci~n'da y },ti'., 
li~ - ' ' ' .~~ 

Expedienté núm. 3L-El C. Agustín Desentis1, 
vecino. de. Tulancingo, solicita l,a exenéión de iill,;; 
puestos para .una fábrica de abono artificial.-A,J: 
Comisión de. Hacienda. · : :: 

Expediente núrn. 32;-El C. César Becerna, No' . 
tario Público, pide autorización p~ra encargarse d',' 
los Protocolos del O. Ricardo Pérez Tag.le, que s . 
hayan en el J uzgado.-A la Comisión de Justicia:' 

Expediente núm. 33,__.:Solicita el C. GabrieLSa · 
ADMINISTRACION. PRINCIPAL DE LA, Vicente, la exención de impuestos para el teatr' 

RENTA DEL TIMBRE. · Guillermo Prieto, ubicad0 en Tulancingo.~A. " 
___ Comisión de H1mienda. . •. , 

.Al márgen un· sello qne dícó:-Admon. Principal del Expediente núm. 34.-Iniciativadel C. Diputa,;~ 
Timbre.-Pachuca.-Número.8.-AI centro:-La Dirección Antonio Pacheco, sobre que se reformen y adicion(! 
Genetal de la Renta, en oficie número 5·, fecha 30·del pasafo algunos artículos del Código penal del Estad:o, :· 
Sección 5a., me dice lo signiente:-"El Secretario de Ha' A la Comisión de Justicia. ;; 
cienda y Crédito Público en orden número 2,933, fechada - · ·., 
el 23 del actnal, me dice:-"Hoy dice esta Secretaria 8¡ Sr. Expediente núm. 35.-·-Solicitud de Celesj¡': 
Mánuel Fernando Rojas:, de, Pachuca, !fidalgo, lo qne 8¡. Monroy y socios, ,pidiendo la reconstrucción deL~. 
f,ne:-"En respneeta al ésor.ito de Ui. fecha n del actual nicipio ·de Achiotepec.-A la Comisión .de Go~ 
· e manifiestf' por acuerdo del Presidei;ite de la Repú:bli~a, nación. . . ··: 
~~~ J:"a~ªi:. ;,::cl~nd6e0$g~5?.cTs Pr~r hdoJ•1 coLn adrreg1!ºdª1J10

• Expediente núm. 36.-Tiangú.is: Los vecinos·,..' 
• ª 1

'
8 e 8 ey e e u- bl · d J'l' d 1 M · · · D' t 't d· "'' 11io.de 1,906, losmemorial~s que se presentan¡¡ Ja Jnnta_ pu_e o .e. llapan, e urnc1pw.y lS.rl o .. e·~·. 

Cahficadora y Jurado Rey1sora qne se rnfie1·e Ud. pidien- cala, solicitan.establece.runo en dwho pueblo,.ª~
d? se ~eduzca la cuota asignada pato el pago de contribu- to_ de impuestos del Estado y Municipal. · ·• 
~~o~:o·c!,!¡~nf;eytd~!~:~leºc.tnorsa de1cosínunit-c. ar, adUd. Pd~ra Expediente núm .. 37.-Municipios: Los vec\:i¡¡ 

. en a ecre ar a a su Ig· d ¡ bl d TI 1 · · d' · ' d ¡ ·M . • ·· ' :no cargo-Pachuoo;, jnlio 5 de 1913.-El Adtnor. Pral.-· · e pue o e ana apa, JUns 1cmon e. 1m1~x 
A. Ramiro.-Ri'.ibrica.-Al Secretario Gen.eral del Gobier' de. Tepeapnlco, Distrito de Aparo,. so1iéitan vJi~!., 
no del Estado.-Presecte. á eregirse en Municipio. el expresado puebfo:;' ¿h 

)-.c .• ;~ '"'· .• ,'-• ., !.,--~ ·-· . 
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,, \{c";'j·f"''~''c'''·':'',;;;,;:;:,·'i":?'t' ·; ·• .< · • < ··· · PERibDICO OFICIAL. · ·. · ~ : \~h;:8"71 ·. '· 
'.:o'," ' ' ' ' ,-. )~ \.~~:~::_!:\:_::~· .:rt:;:- .... ~· .. ':'·: _··:~ ,:·.·::>·;-.-::-~,~_i ... i_'_ :~·_~\ .. ~·) .. ,:_:i::j~-~::::·_..., _... - > _- : · · ~- - . -, _ f . . _ _ c:i-1.~.·~)·=-~' fi>- .: :·~-" <~:. :: .. ::;: 

</).; :: Jflxp~ieilte ¡¡ú~. 38. ~Tianguis: El que solicitan' el. G. Gobernador .del Estado Ra;món M. R-0~~,¡S · · '~ . > 'tl\ril!S:~igoiitdel pueb!O de Jiliapan; de lajurisdié- contra actos de esta H. Legislatura. . . . .·. , / . ; ; ., · 
;.{'~dé'J;~ií~r}tQ;de Jacala,.según ocnrso en que pi- .. Expediente núm. 53.-.Cortes de~Caja: los de'sií:''< :;, 

t,~ ;·i!:•Il')ífei'.resue11a el escrito qué elevaron á ésta H. gúnda operación correspondientes á los melles de di- · 
, ;: (lafüai"a:.ah Juhio de 1909.. · ciembre y enero del presente año .. 

/ . ·; . .Expediente núm. 39. ~Contrato: Copia autori- El O. PresidentEl', haciendo uso dB la palabra, dió 
'.~/ :z~tta del dl'l iguala por impuesto al pulque, celebra- lectura á la fracción VIII del artículo 58 del Re- · · 

lló,entre' l'll Sr. Lic. Don' Rodolfo Isnnza, · Qficial glamento de Debates, la cual impone la obligación 
M;ii.,fo~ cte la Secretaría. Genéral del Gobierno, en. de anunciar por medio de los Secretarios al fin de 

. cargado'del Despacho, en representación del Ejecu- cada sesión, los asuntos que hayan de tratarse en 
· 'tivo del Estado, ye! Sr. Don Carlos Martínez Pe- la inmediata. 

regrina; y copia también autorizada de la resolución .El C. Diputado P.érez, manifestó: que entre los 
que modifica dicho contrato. · . ocursos que se presentaron, había algunos que ca-
.: .Expediente n\im .. 40.-Rehabilitación: La que recían de los timbres correspondientes, que con tal 
eo!icita el.O. Juan Francisco Gómez, vecino de Te¡ motivo d.ebfan con•ignarse á la Administración 'del 
nang.o de Doria, procesado por el delito de peculado. Timbre. Habló ·en seguida el C. Diputado Grande 

Expediente núm. 41.-0cnrso: El que elevaron Guerrero, diciendo, que era verdad lo dicho por el 
al H. Congreso del E.stado, los vecinos principales C. Diputado Pérez; que la Comisón en su oportnni
del Pueblo de Tlanalapa, solicitando vuelva á ere- dad.diría se hiciera la consignación. El C. Diputado 
girse en Municipio el expresado pueblo. . Pérez haciendo uso de la palabra, manifestó, que es
·. Expediente núm.,42.-0curso solicitando varios tima no se debe dar trámite alguno á los documen
vecinos del pueblo de Tútotepec, de Tenango de Do- tos de referencia, . hasta no estar satisfecho el im-
ria, se declare a dicho pueblo Cabecera del Munici- puesto ael timbre. En seguida habló el C. del Coc J 
pio del mísmo nombre. . . rral, expresando, que le parecían .sumamente juicio-

Expediente núm.-43.-0curso: el enviado á esta sas las razones expuestas por el C. Diputado Pérez; 
H. Cámara por los .veános de. los pueblos de Atem~ que sin embargo, con razón ó sin ella, ya estaba dado 
pa y Papatlatla, solicitando sean segregadqs "'31 Mu- el trámite, y que esa observación la había hecho, te-· 
nicipio de Cafoali, y pertenecer al de Tianguíst"'.ngo. niendo eu con.sideración que no se podía hacer in. 

Expediente núm. 44.-'lniciativa de ley: la pre- mediataménte la consignación de tales documentos. 
s.entada por los CC. Diputados Granel.e Guerrero,, Habló el C. Diputado Pérez, manifestando que 
Ramfrez Guerrero y Lazcano, referente á reforma como se trataba de una responsabilida•l, cree que el 
á los ar~ículos 49 y 60 de la Constitución :r,ocal, trámite dado por la Mesa, puede revocar~e. En se-

Expedier.te ~núm. 45.-Iniciativa: !a presentada guida el C. Ljc. Rodríguez Moct~zuma hizo uso de 
~or los Gl?. D:putados Bárcen~, Castillo y Herma- la palabra y exp1:rno: que e~tendia _que ~u asun~o~ 
s1Ilo, relativa a reformar el articulo 97 de la Cons- electorales los .ocur.sos neces1taban timbres. Replico .. 
titnción Política del Estado, .· el C. Dipu'tado Pérez, dici~ndo 9ue la O omisión de 

. Expediente núm. 46~-'Informe: el que dá el Eje- P.o~eres sería la que resolviera s1 _debían. ó no llev~r · 
cutivo á la H. Legislatura del Estado, por el que timares los docm;nentos ya re_feridos. El C_. Pr~s1-
se vé que el C. Pedro L, Rodríguez, ex-gobernador dente pregnnt~ s1 estaba suficientemente d1s,cutido 

·del E)stado, contrajo créditos por $81,3·92.34 cs. que el a~unto; hab~endo contestado la Gorporamón en 
nollegó á pagiu; péro.·que el Gobierno del C. No· sentido ~firmat1vo, se declaróc~n !ug11r á votar, ?a-. . 
fario Dori Jesús Silva, reconoció; y que la Adminis- hiendo sido a~robado por nn~n~m1dad, en el s.entido0 
tración actual ha abonado hasta el 31 de diciembre de que se consignen á la AdmrnBtramón del Timbre. 
próximo pasado' la suma de $18,910.83 cs. qu~dando El G: Secret~rio infor~ó al Con~reso. de que en 
pendiente $63,~.8L51 cs. ,pidiendo por tal motivo un la pr?:1;D1ª sesión se hana el nombramiento de la · 

-~ i>llplemen~o al Pre~upuesto. Com1s1-0n Computa~ora. · ··' 
. Expedie\'t? núm. 47.-~olicitud.~La q;ie hace ,_,Se lev.antóla;~es1ó~. . . . . . . . , 
el G . .A.dmnustrador del Timbre para practrnar una , Ignacio UrqWJO, ~1putado Pres1de~te.-Antonw · 

. v~sita especial á los documentos enviados á esta H. ·Grande Guer_rero, D1pntado _Secretano.-Eduardo 
Legislatura. · · del Corral, D1pu tado Sec~etano. . . 

Expediente núm. 48.-Co~cosión: _la que soli~ita Es copia. Secretaría de}ª Legislatura .. Pachuca 
el C. Alfredo Ga<ltardo para mstalac10nes eléct~1cas marzo. 5 d.e 191.3.-Agustin Rangel, Oficial Mayor 
para proporcionar luz y fuerza. ·. 

Expediente núm. 49.-0curso: el presentado por 
. el C. Benito M. Doran tes solicitando concesión pa
ra construcción de rama.les de ferrocarril. SECCION DE AVISOS 

·. Ex.pediente núm . .50.-. Proye¡ito de ley: -presen- · 
tado por los CC. Diputados Ramírez .Guerrero, Laz- . Secretaria de F~,,;enta, Colonización e Industria de los. 
cano y l!ermosillo, reforen·te á la supresión de Je- Estado• Unidos Mexicanos. . · 

· . .futuras Políticas. · SOLICITUD 'presentada ante esta Secretaria p_or el señor 
Expe.díente núm .... ~L-P. ró.yecte d.e ley:. Pr.esen-. ·Andrés Ald1.,ioro, por la Compal'!.f• Metalúrgica de Ato

. d ¡ C D t d L d fl t á ¡ toniloo El Chico pidiendo cpn-0es16.n. para. a provech. a:r co-
ta o pore . • 1pu ·a o ••. an ero, re eren. e ares- mo fuerzo motri~- tauguae do! "4·'!ºYº de .Los Ota~es," 
ponsabiJi~ád en los accid~ntes deltrabajo; del Estado de Hidalgo, la cnaLsohcllud, ·~ conform1dod .• 

Eipedieute núm'. .52.-· Amparo: el promovido por eou .l• ley de Ja materia, se manda pubhoor para q>le 

·-.,•'-~' ,_, . .:..'' --- ' -
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--~~~'rlT •. r~·~: ~~:: ·:Y:<:':;''.fr~.'~,~::;.,9~;\1'1t~~:i 
. 4 . ::•'i ''.·Jffl$J;ci):f>.~€(;,)•Q~!~I.f\L. - .,;,· ... ,;·: 

• "-1.-,'.' ·1-,, ·~· 

las.personas que. se ·crean· cotr derecho. se '' ;~~~~~t;,~ a·.•·.• ... ,. JulmADO ÓONCILlADOR DE'Ii:m~ 
.. ºP'l'llme. . . . . · · · · · · • · ·· · · ·:-< ;(,¿., 
·Al margen un timbra de.a cincuenta centavos debida- E:µ ~d,Jti~o lestamente,?¡o.de!Seliol'JC.~(jl·• 

ménte cancelado. foá del M'nnlcipio . del Cardona!; .13}. o. Fk•. 
c. SECRETARIO DE FOMENTO: Juez Oonciliadpr Segnndu Propietarie d!l es!if\ 

dad, por auto de fecha de ayer lia mandad0 1:j,~~ .. f. .. · 
Andrés Aldasoro, por l& Ooí:npaii~~ Metalúrgica dff At-0- que se publicarán por tres veces coneecntivss·~tii!\?S::' 

tonllco El Chico, Estado de Hidalgo;S. A. domicilio en esta dieos "Oficial''. del, Estado, y "El Bohemio!' qa,e• s,e. .: 
ciudsd, 4a. calle <le Donceles número 94, el que eelil\lo. pa- Pach;11ca,. se 91te .!I tod,as !¡Is p(l<sonas Co!DJ'l.¡:Íl~~tl~·; 
ralas notificaciones, ante Ud. respet11QSamente digo: aJ'licl'!4> 152-í!;delOódigo.de .pooced•imienlos<jivllmii·, ' 
·. 1°-Que denuncio y solícito la concesión para usar en facéión dE! inyeutário soléll1n~ d8los b1eri~s hiir~ilt 
fuerza motriz una peq.iena corriente de agua conocida oon cuya diligencfB t~ndí:A 1llgar alas Cf:iez (léfalnJ\~"nt\iif 
.,I nombre de "Arroyo de Los Otates." • , 1 ci'!'oquintodíá úl:il despúMde latiltima pul:!!leáei~n'ae· ·:·· ·•e 

2°-EI trayecto de esa corriente está ubicada en la Munh aVIso. ... · · .· . . . · . ·. . .. · . 1 • ·. · ·.·. ·.•• • • •• •• {i~fS 
cipalidad de A totonilco .llll Ohi.co, Distrito <le. E!!ch;nca, en . Y para que Hegúe a neticili de quien"". correspoi;irli111ie'p¡1~~!, 
el Jjlsta.do de :]:Iidalgo, al .Qrien.te de la citada Poblacjc)n. de bliea el pres0nte. lx1Diq11ilpan1 junio \'einflnno d~ mil tjgji~•. 
lili OJ:tiCQ.. . . . . .·. . . . .. . . . . . .. ., ·i wciru;1~ tr~.Ce;-,-[l'#1"f<!iid A,1it.1YQfgt.1, Sr,ip. . ~& : 

3~ -La.eerriru;1~cs.eAer;irar!i d,ealie D·ll'"· tqm¡> 8ptig~J11 <¡ne. . Ai;h¡¡fuistración. dE!~@~~·::7;!;"J;"!'i<r\liIP1'1l··· . · DerechQ!I .@~.;,. 
".~!A situa~a µn pogocaba¡p del v'\do cor~espon11epte l'l •n- :ti!'t~dqe, ¡;nn;o 16 ~e. t913.':"-<l~e~ibBo,. jol.io. 3 _de 19if;ll~'7'.i •:i¡ 

1. .· t~\1º •l!mln<>. d)' lwx~a<l~~ <eI\~:e eo~dl'c~ d!'l .!,1111ce\1!lde ~-: Dqiwey, · · . l;Y:' 
Ob!OO· al Pn:e!;>lti <le Omí.tl\fü:1¡, .fujj¡¡fa¡¡fa !"'l1Jla. Jle ~.l!S'•'lgn~ ·· · · ,; 
qoo ut~.i•: l• II¡¡¡ii~dá de ben~iip- 11'~{al'18 _del!9mi1'!1!do i · • · .. · : · · · · . · ·· · · · · , , .· .• 
''San D1"go'' _e1l>~:OY{) l?Jl'Dto- .•e '"~()¡"P{)•ljr¡l!l ,l!·la~ ~gll,lj,e .. · · .. ·. . . . . .. ·.. /.iJii 
d,el ... ríl>.·•·''.E!Mil~gr01'.· d.e Ja. .... ·. qµe e•!+.e"! p. ·º~~01QnJ• ... ·• <J.~m .. ,. : Juzcimo 2º.DE 1 • IN~TANCIA DEL DIS'l:RlTO DÉ TcULAN{]illQO:·" .••.. •:,•!~ 

paáf~'q~e-riapr.eSento .. , . . . , -· º .• - • .,,,, _,,_ •.• ·• ... • ... ·E···n·····l·.o·a·.autos d·a1··j'u·. i·e1'0 in·testa·m· en.lar~·o. a··b·iene.·s .. ·.•d.e·~···· .. s .. e.•.• ... · •• • .. ·•· .. : .•. ·.·.·.,·.·.· •.. ·· .... ··.•···.· •. • •.. · .. :·;·:·.•.',.:,:· .. ··:···,~ .. -.. "•:.····· .• ·~ .• -.•.. :• ..• ;···' ... ~.~ .• ·;. :'•.•.••·. · ~~~7i:,ÍJJf'~j~~,~~~~~~;~~~~~~¡~~f~~~~~¿ , EDICTO .··. 1 .·· ·.·.'! 
···.,. ·•·r~·~it~~ .·:~~-'l!í.:Jijef~itll~ii:r~:~;:o¡riiieíie~ 1 · ~··· •r a¡,¡·¡,. · · ' J!I · · · · w • ,, •·. • , · · ·· · ,liof Rainón Urrutia, el Señor Juez 2.?· .del ¡ii· Ins411eil\,d¡if.'}•'})íi> . 
. ,,, .............. ···•·. r.·.·,·~ .. ·.II.1.··.·. ~¿~.···· ... · .. en ... ·.· .. ·•,·mi.· .•.• l'i>z. '()XI·······. ·.·~.·~.t. z .. ~.en ..... 'i~f. ~i~~\ .. ·:·~~~¡·ri... Pi•l\'il9, lia mandlido .que por ¡ne¡lio d.e edi~to· q~e ¡¡e i!\ll•). ;.1·.1:;;,,~ ' 
:'::~:· .. :::·:·::; , ·· . .. ", ··.::t - ·t.: - . · d t lit :·bliC.ará.n Pº .. r :~r.ee-veCes. _c0n.sec:Qtivae, ~u. loa :pe_~ió .. :~ .. i~p.·s __ '-'.r(Jfi_~: .. ··. ·.·.·.•·.·.·.· .. ···._,··.·.· .... -:.;:···;_;· ... ·_::···,··;.,··.·.•.'. ....... •.'.· .. ·.·.·.·."','~·.;1····,· .•.•• ·.·: .• ·•• . . ' ' te.•."•.:~ iBg;l!I.·. ª .. ic!lµe.·.·.'P.· ~.e.t ... 'l'Jil ... " 6.··.'liP .. '".·1'Bll. ".".~ •. :e¡;• O;'\'el!' ~IDCO ... rqe . 1 d ¡·E t d " "D' . " d. 1 c· d d d' :M'' - . .• '),j · '°"' · ' ' '' d' 11 · Cla ,'e B a o, Y !arlo A <l. m 8 . · .e .. oXICU, ee . 
' ' p.9l!·•ségwn<iq.,;.!jl'\ ;tlll'!ll>q' ,. e C. ElVfa,s. · ·.•· .· . . ··• . • . COll voqul!ill 8 las personas que SO crean COD i!;e.recho a' los, 

· . ,6~."';'~.i. l'.!'g&rJ'"'ª fa ~~r9l~m~n .~el.~g.~a M •} ll1'"~0 bienes yaeen.\ee, .para qne se ·presenten ~ deducir el que, lea:. 
Tfil' de ·'Ji;l. Milag;~t :a en sahds e.de la, pl11nta !11dránlrna competa, dentro de tréinta djas. conti\d9a desdela últn:pa : '"''' 
instalada enJi>c Mina de "La .Aurora" ·perteneciente a la publicaci6Ii en el primero de diohos ¡¡eriódicos, . . >·';B 
Co7'!1P~:f~gua cuyo aprovechamiento pretendo q11e se me . Y Par& su pÚblicación en el pedó:lic0. "Oficial de! ]]eta¡' : iG 
coneeda, es libre y de juriediceión federal, por ser el ex- do" se .expide .el 'presente en Tulancingo, a tres. de julio de · ·1. :•. 
p~esado arroyo de "Los Otates". afl_uBl_i.te:del río "El Mila- mil novecie.ntos trece.-S'a.lvador Friixanet, Srio . 3-2 · · · ; ;/i1 
gro,." que está declarado de esa ¡ur1sd1cc16n. Admfoistración de Rentás.~Tulanci_ng'?•TDer.echos. El!l• · ···•··• .,. 

);'ª:::. ~~\~~.;~¿ºa:lp::ci~'a~~~~!'l."a~i:~~c~~a 1: :,,,~f.~: !erados, julio 3. de 1913.-:-Recibidojulio 5 de 1913.'-paw~ · .. •·r·····.• ... ·.··' .•.•. : ... '···.···· ... · .•. '.·.·.·~.·.· .• _-.;,·.·.··· ... ~.: ... ·.·.·,,;~ .• ~.·,·.·.~·.·_.~.'.·.·.······,·., -te1'f)ferida,apoyadoen los.art!ri11Ios.5 de la.Ley.de.14de · · · .··• ·. • ··· ·.. · ,····· . ; .·.,c.:: 
1 

J!I 
Dl.~iembre :d.e lfüO y 2,1 de •:n Reglamru;1to; y por .el máxi- JuzQ.ADO 1" DE.1ª INS'IJ.Alj'OÚ DEL DrsT¡¡IT!) DÉ .TU]lANOIN!!O. .: <c!i' 
~o di! término CJ.:ne señala el artículo 28 de ta misma ley .. 

Protesto lo necesario. . . JiÍDICTO 
México; m'lrzo quince dec mil novecientos. trece .,-A. Al

daspro:c.....Rtibrjca: . · . . · · Se convoea a las personas que se ·eon.eiderencon d'eTeaho 
··:m~ eopia.-Me~i-0(), 6 de jur,iode 19Ú.-E. O. M., E. Márc• ·a los. bienes del intestE<do de la niñ• Beátríz. Ortiz.v.ecina 

.. ,0 tJ,ne• Baca. · ·. · . · l!J-28~12 que foé i!e·esta Oiudad., para qUJJ.se presenten ·a deducirlo·- .. 
Administración de Rentas.-Pachuoa.-Derechos ente· dentro de los .treinta d!aa siguien!as a la últimapublicaci\5n 

.radas, junio 13 de 19.J3,-Recibido, junio 13 de 1913.-' de este edicto en el "Periódico Oficial" del Estado, en el. 
-Dawey. que aparecerá ppr tres veces ·consecutivas,. a.si e.orno e.n-"El_ · 

Bohemio" que se edita en la Ciudad de Pe,ehuca. · 

JUDICIALE;S 

JUZGADO DE ¡a INSTf,l<OIA DEL:DISTRITO D.E MOLANGO 

· .. _. ,._ . EDICTO. . .. , ,.,. 

Tulancfogo, 9-cle junio de 1913.-Buenaventura Alva, Srioc 
3"-1 ,. 

Administración· de .. Ben t~s .,..,.-' Tulancfogo. -Derechos en
terados¡ julio. 7·de 1913.,-Be.eibMo, j11Iio 11 °de l9l3•--, 
Dawey, · · · 

JUZGADO.DE LO GwlL DEL DIS'('R!TO. D!il PAe~oA. ·.• Se convoca a lo.s personas que se crean COD derecho a los ' 
bienes in testamentarios del finado .. Mam1eLLópez vecino 
queJué de Xoc.hicoatlán de este Distrito, para que\10 ·rfre-· EDICTO. 
senten a ded11c1rlo ante este Ju?"gado, dent~o de los .. trefota ... · · · 
días contados de la fecha. de. la tiltlms. públicoeión de este Se convoea a los acreedores de la finada Isabel ruver•, 
edicto en el "Periódico Oficial del Estado," en el q11e apa- para que con los j:uatificantes de .-sus créd:itos, c0ncurran a:•: 
recera por tres veces conseeutivas lo mismo que "El Bohe- la albace!i de la sucesión Doña :filomena.Z,.mora, P"'tit.qU:e · 
mio". de la Oindad de fachuea. .. i · ·. diehos cr.éditos sean .·listad<!•• dentro. del plaza; .de· qajn~e i . 

Para el "PedóUco Oficial del ~tad.o? expido elpresen'- ·, dfa:,s ~ig':1ie'!tes ~ laúJtjm~ p1tliji.eación ¡:le este .;Wip.lo,en;~ 
te en Mola.ngo; a veintisiete. de junio de mil novecieni98 : "Periódico Ofie1al" del Esfado, ru;1 el que a_pare~erá;,por tfes .: . 

. trece ...... Rosálino M. y Oor,tés, Sr!o. ·. . . .. · 3-J! veces coneee11tivas, · , · · · ·. ·•' • · · '· 
. Admin1stración .d~·Rentas;,,-'-1\lolango.-Derechos ei;tle· Paahµca, julio 3 de l91á.-Oésar ¡ec~rra, Srfo. · 3 '-'\ 

. rad..,s, janio 30 de Hl13.~Recibido¡ junio . 5 de 1~13.,,,- .Administraoióll ,de Re.ijlas . .,-l'a~huca.7Dere¡jli.o~ j!lri1eJ:li<0' 
J)"'wey, dos, julios de l'9T1L-'ltecillido,jU.Ho9 d&l9[$;:'cDa11úi¡¡/< 

' "", . ... '""':_· ,-'.\:-{ . ' 

--,:{'IÍ 
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PER'lODctCO OFICIAL ,, -' ,- ··· ... _.' -" .- ' ' 5 

lllDIOTO 

vecinn que fné de esta l:Jiudad para que se presenten a de
_ ··d.iléirlo an.te.eete .Tuzga~o, dentro de los _treirite.'dias si• 
· g]Iientes a)a iiltjma públ:icaclóD de este edieto.eD elperió• 
qico "O:fi:c1al del.Es?do," en el que apareeerá ¡¡or tres veces 
consecutivas, astcoi;no en "El Bo~emio" de esta ciudad. t .. ''';$'e,iionvoca a la~ personas: que s:e consideren con !lerecho 

·,,¡"[os.Oieneshereditarioe dé Ilon.Je:sús García que fU:é ve.: 
i.,1iil~ tt.j Jimfquilpa,n para que se presenten a ded'iicirlo ari• 
·~este J n~gado, dentrodé los treinta días ~iguientee a la úl-
;iti1bií·pnblicación de este edicto ep el •·Peróiico Oficial" del 

,J'··,~;-,·-;;>~~o;:-. en.,-e[ q:ue BJ?$·recef~: jlor-t.re~ .veces -c-oneecutívas, ~f. 
l'(i'/U'~ mi "EI Boheµuo'' d" esta ciudad. 
i::-J. ';.· ;}!áilhuca, fuliO 5 de l9l;l.~Oé•ar Beoerra, Srio 3-1 
·''"'"7·•.'A:dmibistraci6n da Rentii:s.,--Pachuca.-Dereehos entera· 

~l~',, ~~' julio 10 de 1913.--'-Recibido, julio 11 de 1913.~Dawey. 

Pach;ic.a,jnl/o i}de l1H3,:-;0<%iir !Jece~rá:, .. l'frio.· ·.· . 3--'-,2 
Ad1mn¡s_tta016n · de· ltentas·;-Paqhu-eá."'-Elere.ehos ente

rados, jüfio 4 de lltrB:.:;;..ReclMdo;j.illió 4 de I9I3.--'-,Daw~y. 

JUZGADO DE LO. CIVILDEL DISTRITO DE PACHUOA 

EDICTO 

Se convoca a los acreedores del finado Sefior Marian<> 
k •• :::::_:5;_:.--:::'.·. Garcíg,, pi;i.ra que con-los ¡'ust.ificentes de sns créditos r.o·n-
. JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA '~ (~~·:, , , curran a la diligencia de inventario y avalt'io de loa bie_nes 

;: •¡ yac.,ntes, que dará principio a las• di¡iz y media de 111 ma• 
:; ,,, " EDICTO . • . na.na ~el quinto dí~ á~il fomedi.~to pOaterior a hn11tima pu•, 
~f/' · . · · · · . . . . . bhcac16n en el pariódrno "Qti.~•s.l del Estado " en ·el cual y 

.. . . ._Se convoca a los acreedores de lasuces~ón mteslada de lás,. en "El Bohemio"·de esta C'indad, se publicará por tres 
~;~!;',,':: S~oras Vicentay Manuela Cortazar., vecmas queíueron del veces consecutivas.. ,. · 
. , J/!me.ral del Monte, para ,q_ue ºº!' los j.ustifican:tes de sus eré· Pach!le.~, j1Í'!io '27 de I91.q~~Qésar Beoirra,. Srio. , 3,.,.;2 
~t(· Wi?•t concurran 8 la d1hgenc1a ?e .''!ventario r avaláo 4e . Admm1_stra01óu .d-e .Tuintá9;~aclmca . ..,,,Derechos oote-' 
~ ,, .. ' IQ~·b1.enes_yacootes, . que d.ará _pi;mclp>? a las d1i;z Y .media radcis, junio30de1913.--~eeil!ildo julio 4 dé ·rnrn.-Dawey. 
"'' , ·qela ID.aliana del qmntod!a áhl mmedialo poster10r a laiíl, 1 · · ' 

F~ ' tima publie~ción de lo~ edictos, en eLperiódico"OficiaJ'lel 
~¡~-.--.f.'_·,;, __ -.•_-.~4>;-: ;_ lfl~ta_do~" .en-. el ;,q u.e e· parecerán. ·por .. tres veces .cOnsecutivas, ... , ·'ª~' como en "El Bohemio" de esta Ciudad. . 

: , Pacbuca, mayo 23 de.1913.~AssR., Baldomero Si Gutwrrez. 
'~Assa., Fra,noisco Marttne• H., Srjo.. · 3~2 

JUZGADO DE ·LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACIIDCA 

EDICTO 

:,. Adniini•tración de Rentas.-Pa.chuca.-Derechos oolera-
.. ' i(\oe, mayo 28 de-1913.~Recibido, julio 8 de JglS.-Dawey.- Se convoca a las personas que.se consideren can derecho 

·a los bienes hereditarios de la intestada Sel!ora Soledád 

JUZGADO DE l»INSTANCÍA DEL DlSTRITO DE TUL! 

EDICTO 

· lil11 · l'a sección ·segunda de los au;los fotestamentarios de 
l>on: José Ortlz, por 1füposici6n del Ciudadano Lloéncfad6 
.Fompilfo Rubio; Juez de primera Inst(i.n0ia de este Distrito, 

: 'ee _cita a las personas que designa eI atticuto mil quinientos 
· vefotidos del Código de proeedimient-0e civiles, para la for

mación de lo_s invenfarios y avaláo de los bienes, que por 
'Jnemorias elmplés debe presentar la albacea en el término 
de quince días a contilr·deede _la fecha ii~ la tUtima publi
oe~ció11 del presente, que por,~res veces saldrá en el "Ferió· 

.·.· •drno. Oficial'"deLEsl!IJio. 

Pardo Viuda de Barranco vecina que füé de esto Ciudad 
para que se presenten a deducirlo ante este Juzgado, deritró-

. de los treinlé. días siguientes a la iíllima pub'Jicaciónd& éaf<i '· 
edicto en el periódico "Oficial del Estado," en el que ap1ÍI'e- • 
cerá ·p-or tres veces consecUtiVas, asi como :e-n el 1·~Boli'8itiió'''· 
de esta ciudad. 

Pachuca, Mayo 30 de 1913.-Assa; Baldomero B .. Q1ktié'. 
r'<z.-Aesa; Francisco Martínez H, . ·· 'Z.-:,S 

Administraeión de Rentas.-Pachuca.-Derechos entma 
dos, julio 2 de 1913.--'-Recibido, julio 2 de 1913.-,-Dawé( 

JUZGADO DE LO Ü!VIL DEL DISTRITO DE .fA.ClroCA 

EDIOTO 
'Tul a de Allende, siete de abril de mil novecientos trece . 

.Doy fé.~Baud;elio Oruz, Srio.. 3-1 Se convoca a los acreedor~• del finad?·Jesús•f:J•ó-#o,·:p!lr' <__)'• · 
. ·!Recibido, julio 11 de 191'3.-Dawey. que ~on lo~ justifio~ntee de sue.créditos.oo~r~ll!"Í:~ ~~F 
-------.------,-------'-~~---.- gimc1a de .mvei:itar10 y •V!lliío de 19'1 cf>!~!!'e~·:y .. ílj)I\_l_~.s, qu;~ . 
.¡ftJZ((AD•O 2º DE l• INSTANOU DEL IlrsTRITÓ DE TULANOINM .tendrá verlficativo en el lo"!'l d~ este ~ti~!¡~b~ ~!l;~::aie~··;¡>'.'_ 

, · media da la mafiana ·del qutnto dia á1iil II!'m:~to.¡ptll!~l<ll':'/ 
.. EDICTO a la .última publicación d.e ~f!IE\ e,(li~~d ~n ~l,;l'~@i~?~'9'!f~. ·. 

cial" del Esü!do.en él que aparec8Táttes'.véll!'!econil'!'lu6va9', ' 
así como en ''El Bohemio de esfa.üin~a~. •·, •. '.. . . · .·. .. . . . 

· .. • . En los e u tos 1leljnioiofotesfümen!ario a bienes de Macedo- ·Paehuc1<, marzo 24 de 19Hl.,O.lsair Beeefra, Srío .... B-3 . 
:"; 1ld}o

1
Pér

1
ez, el L.foednc1faDd? 1F~1dehrico l?ándchdez Espinosa Juez 2

1 
o. Administración de Rentas.--,Poobucac~Dereolroe entera· 

e a. nslanma e isn o a man a o se convoque a as dos, julio lº de 1913.-.Réei_bido, jnlio·l0 de 19Ia.~Dawey. 
;,, _perep(}IIS que se, cteaII. con dereclto a los bienes ,de dicho in- ._,, 
'. ·~ . .tils-lildo:a -fin de que· se present_en ant!). este Juzgado .a ded u· 1', .•• ,,.. . !'_·•_,'"' ...... ·.,· .. ·E'_ ... · _··.· __ '13_·_·.· .. , ··.··.·.·I .. ·,··_-:;._· ·.·_··.·_.·,·.·.•.· .. , , , ., ·· :•:•. iiirló _i:lentro deL plazo dce lrein~a días contadós desde la úl- "u "-"· '°' =- - '• .. 

tittta pu blicaoión de:l-presente . quese hará• por tres veces " r .· . 
.... , ~~r":f.'t~)::0~n .:l;';_~y~:!~;u~:i~~·~f¡1 !!!:~ntos ao- COMPANTAMINlJ.ltfMEJielNA ''LA<tóll11NJfllNEIAS,S.1." 

· ee;-,-Salwdor Freixanet, Sr10. . . . . 3 ~l 
· · , .A;démlnistratjión de Benfos:-,-Tol1>ncingo.-Dereohos en-

¡ Jj,:-:~t;· juliol{j de 1913.-Recibido, julio 12 de 1913.~. 
1 

PNori:ic1;ler~o.<lMel_.C(oµ¡;¡~íº<f.~Afü~,W1s~aciól},tle .. · 
, ' ·a .· egoc1a~1(}n 1nem¡¡1vJ:e;itlCal18. Lía ..::oronJa y 

,-.•. , . JuzG.A!>o DE LO füVIL1>EL DrsmTo DE,PAQHUO.A anexas, $.A,/'J;omadohoy, y.conforme a lo pre-
; · ··. · venido ~n eLart"íeu:lo número 12 de los Estatutos, 
;:· EDICTO ' se convoea a fos accionistas de esta Compañía a 
)(•.; ~~coirnocs aJas personas que.se .conslderen con C,!:erecho· Ju~ta CJ-en:~raI Extraor~:ina;i~ que. tendrá verift
¡¡, •·if.los'hiénes. hereditarll>li .del intestado .Senor San.tos LEl!a:z; : catrvo ~1.dia 2 de. agosto proxuno, a las . 7 P• m •• 
~''•:,'.'·,·:;·._ '', :-, -- ' - ··.· ,,.- -. ' - - .,, ' - •' '' - -_ ' . 

·;,~· :" ''/ 
~:-:~:.:\-<-
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en la casa númer(} 32 de la 4• calle de Morelos, 
de .esta -ci11dad · con él obj:eto d? discutir larnane
tacde liquidar éxhibiciones a efecto de que éstas 
cubran acciones totalmente pagadas. 

Pachuca a seis de julio de mil novecientos tre
ce. -E!Se~retarfo, Manuel Fernando Rojas. 3-2 

Administración de Rentas. -Pachuca. -,-Dere
chos énter_ados, julio.8 de 1913.-Recibido, ju]jo 
8 de 1913.-,Dawey. · . .. 

AGEJNCIA DE MINERIA EN P.ACHUCA 

Méxi~o, solicitan cbn el nombre de "SATURNO" un lmeritt . 
que, seglin los sqlicHantes, existe en la Municipalidad y Di¡¡;., 
trito de Pachuca y que. medirá •p~oximadamente siete he~.i 
tóreas. Tratan de explotar en él mir.orales de. oro y . pl•P•·y . 
se med:ká como. sigu~: se toritnrli:oomo pll.Ilto de ¡fartill~ 1ti, . 
e~qnina SE de la ;mma "La Amistad" -¡ la .. N. de "8antl$;, . 
Gertrudis la Naevá," desde cuyo puntp y oon rumbo N, ª!?"" · 
ni\ndose al costado E. de ''La A.mistad" .9emedirán apro¡i:if 
madamente.150 metros hasta.tocar con el la.do S .. de la,¡n:i{. 
na. "B~rron;" ·y d~ ·es.te. :P:u.uto. ·con. ·rnmbo :E.: in"Cl.inaci6D:.~~·-: 
S. y apañándo.se .al ládo S: de dicha mina,,se medirán,¡prQ..i 
:timadamenfe 550 metros . hasta tocar la· esquinaSE qe di-' . 
ella reina y haciendo pmito de contacto .con ellad9 N. dal, 
fundo ''Y.elásquez de León" y apallándose sobre el lado N/ 
se medirán ·con rumbo· SW aproximadamente 300 metrosc 

· . . --.- . · · . hasta tocar··la esquina W. de dicha mina en contacto con el · 
. · Extracto del expediente nlimero. 983.-,Los Seílores Jaime fundo "L•§ Casas'' y d~ aq ui conrumbG N. se medütn apro
(Ja~bóy Joaquin Crespo, con desp~oho e.n la casa n~mero ximadamente apallándonos al lado E. de, dicha mina 10() 

. · 2!l del~ s.egu'!d.a call.e .de San Juan ~e Lelrán d~, 1" cmdad. metros hasta tocar su esquina NE en contacto con el S. d,a 
· . del\liéxieo, sohcllan .c~n el nd'mb:ede .JUPIT El~. un .hgeeo .,J,,; .. mina "Jauja;" y de aqu! apaMndoiios al lado S; de di
. que,~ seglin los so\Jcltante~, existe ~n la Mumetpa\Jdaé!. Y cha mina ae medirán con rumbo al E. aproxhµadanienle 40: 
. Distrito. de Pachuea Y .medu.á ~proximad~mente cuarenta Y metros h~•ta focar la ·esquina BE.de dicha .mina; y de aqu~

nU,eve heetá1'ea~. Trntan de explotar ~mera·les, de oro Y- 'éon rumbo'N. y apañándose al !ad.o E. de dicha mina ·ae medi-.; 
plat~ yJas· me.Chd"!' se efee!uar.án como sigue· 88• 'º~,ará ºº: rán aproxi~adamente 100 metros .. hasta tocar la esq'!iii.a N~ 
mo]''?,','-lo d~ partida la e~qitrna •. 8.E. de ]ª .m'.n.a ~acra de d,ioha mina y de aquí apañáudose al lado N. de drolia m.1-· 

· . mento Y· !l~ .ª·'l!ll . 8e medirán aon .. rum~o.E. mclmación al na se medirán con rumbo al W. 300 metros has.ta llegar !.I'.· 

j< 

<'-<· 

.•·· .. ~.~ 
· ,Ji,, más o m~µos 500. ¡netros; Y de aqm ,con rumbo 8, apa- la eaqaina NW de dicha mina; y de' aquí rumbo al S. apa• . 
! u¡las<i B,~s d,~"'.ª"'~ de ''~acram~?to' Y h~~ta tocar tod~ fiándonos al costado W. d<i dic~a niina "Jauja" se i;ne.dirán' · 
~,lado W. de.Ja .mma El Di'!mante se meduá? más ~me, 100 metros•hasta tocar la esquma SW. de dicha mma ·y de 'J;) 
nos 175 metros hasta la mo¡onera S. W · de drnha. mma Y aquí apañándose al lado S. de. la misma·· se medirán aproxi-·' · ' 
~e •q";l' apallá~dose a l.•• d.e~asias que sab~mos existen d~ rñadá.mente 250 metros haota tocarla esquina N}ll de ''.Las '<!'A 

ELD1an;t6Jlté, se medirán en.roda suextens16n 450 met_ros, .Casas;" Y de aqul sobre la cabecera N, de la misma y con: ••:de; 
. Y ?e aºquim·'ºeºdni'tárunma.bp. ~o~~:d~~!~~:r tÓ tdeir!~ry dded~~~~ rumbo W •. se medirán aproximadamente 100 metros.hasbtai' .·.·.'.· ... \~.··.¡·":'.··.¡. 

mma.,.e· ·· · . · .. ,· .A ·· ~ • . • · .• ~ ... • '. . " tocar la esquina NW de dicha mina; y de aquí con·rum o. . '•·· 
con. r0umbo E,hmel1m1acJ6n 1•

1 N' se. me~~ánd apd~ohxrm1 ·~·~~Ei al S. y apañándonos al lado W; de dicha mina se medirán • .. ·.·.·.(···;,t.' .•. · 
te 15 metras as 8· ocar ª esquma . e. IC. ª mma< , aproximadamente 175 metros hasta tocar la esquina SW de · .•: . 
. Dia~ante;" Y .de daquí- ctonl. 2r5u.m_b1o Nh._ Intelitnaclóln al E .. 819 dicha mina en su. contacto có_n ".Santa G8rtrudis la Nueva;_',. ,::<~.~-;~.:~.· 

· mednánapr.on~a amen °,, II1e ros as a ocar a esqnrna de a ul sobre el lindero NEJ de dicha mina, se medirán. · 
SE de ~· ~ma. F!t Potosi . Y de. aqul .sobre el lado Su' del ~on ruiiibo al N. inclinación al W. aproximadamente 3'50; >~~ 
dennncIO Pepita se m~dm\n co.n rumbo .al ~· M~s o me- metros hasta tocar el punto de unióp de esta mina con "Lac ·•:¡'l'J 
nos 45d~· metros y .de adqu1 9otp. r6u5m0. bo alt S. hrnctlmtac.6n 1ª¡ E. Amistad," que fué. el punto de partid.a, . . . .·.· .. ··.·.•.•.· .. ·.·.·, .• · .. ·.·.·,·.· .. ·.• ..• ':··.,··.· ...... • •.. ·,·~.-.·.~.'~. ·seme;1r-á-napr-oxlma. . .a.m,en·e · .. ·.m:e.roB'· a.s·a. ocar aes- ... . ·.' .... : ... ~ . .·_··. _ . _--~-.. :~ 
qui.na NE de-la mina ."ET.'E.Ilcióo1-' y·de aquí cen. ium-bo al Mfld1rá ~atas perte_n~e~c1as,_.s1n per_J_u1c10 de .t~rcera:, el~S:e ... ~- :~ 
W. apallándoae al lado N. de dioh• mina, sé medirán· apr?xi- ílor Iogemero José Villa, .con despacho en l.• Ciudad de Mé· .. · :,:d!I 

~~~ª:~n;~!i~ w"if~:r.i:~~~:¡~:¡i~~d::'~lºS'.e~aa!':iáKd~: ·E:fr~:.la casa nli:· 29 de la segunda calle de San Juanª" ······:··.:.•.•·.-.· .. ·•.L.·.~ .•. ~.'. 
se al lado N. de la mina "El Tajo" se l)ledirá~ a¡:i~oximada- Se abre plazo improrrogable de. c!ento. v7inte..,d_ías, ~oPta-· . .· •Q 
mente 200 metros, y de aqui con rumbo W. mohnac16n al· dos desde esta fecha, para substanc1ar•1te expei1enle enJa · }i!Z' 

. N. y apañA.ndos,e en ~odo <il lado N. de la mino "La Peñue- ·Agenda. . . . · · ·•~f 

.
f"' la" s.e m. edirá.n a_prox .. 1.madamen.te .. 500 me.tro. s.; Y. de ª.· .qu .. !·c.º .. :'. p h u;uo veinticuatro de mil novecientos trece,-• .::.: · ·.· "' I¡ :rumbo S. y apanándose al lado W.de drnha mrna, se med1- T fc uca, l . · · · · · · 

3
_

1 
\i:;¡¡ 

rán más o menos 100 metros: y de aqul con rumbo ·w,. se · sunza,. · · ":.•, 
¡Iledirán más o menos 650 Iiie.tros hasta focar .el fado NE., de Administración· de Rentas.-Pachuea.-Derechos entera--. ·~.·.•.i.~.t.·.:, 
Ja mina "La Esperanza" y de aquí con rumbo N. incliná- ·dos, julio 9 de 1913,-Recibido, julio 11 de .1913.-Dawey . .' .. ,, 
ción al W. y •pallándose al lindero NE de dicha mina, se ' 
medirán más .. o menos <WO metros hosta. tocar la esquina " 
NW; yde aquí con rumboal .N. inclinación al E., se.medi
rán más o menos 300 metros haata encontrar la mojone'ra 
SW de la mina "El Sacramento" que rué el punto de par
tida. 

Medirá estas pert::n1encias, sin perjuicio de tercero, el-Se
fior Ingeniero José Villa, con despacho eo la ciudad de Mé
xico en la segannaealle de San Juan de Letrán Nlimeró 29. 

Se abTe 'plazo. improrrogable de Ciento veinte dfas, cobta
dos deEde.'esta fecha, para substanciar este expedie:qte en 
la Agencia, 

Pachuca, junio veinticuatro -de n;iil nov-ecieritos- trece.-
T. Isunza. · 3-1 

Administración de Rentae.-Paehuca.-Derechos entera
. des, julio 9 de 1913.-:--Ilecibido, julio Il de 1913.-Dawey. 

AGENCIA DE. MINERIA EN P AOHUCA 

Extracto del expediente nli!"!e~o 985.~L'?" Señores Jaí!31ª;' f! · 
Carbó y J oaquia Crespo, vecmos d.e la. c~udad d.e .M~.X\~.O; 

y c. onde•. p. acb.···~ ~.!l. l··.ª se·.·g. a.nd·.~ e.•.lle de Saµ·. J .. u.•p .... d .. '". ···L··.-... etrá·,· n.· > '" nú.mero 22, sohc1lan con el nombre de "TE;NJ¡'S" ui¡ ltue~\. 
co li.bre; que,.segliit foa.so,licitan.fos,existe .:en l~ ~un,iili¡:iali~\f:·~', .... ,,; 
y Dls!n\9 de Paehuc" y m~d¡rl!. aproximaaamei:it~ ~u:;.r~p" ;}¡;,, 
ta y m.nco hsctáre;¡.9; Trátan de ~xplotar en. élI!lil¡l~ral.e•.91> . .,?~'· 
ofo y plata y aé meqil'á11 como s¡ga<i: ,se to;mará ·cqll;Io ·pu,n;:. · :;;;.~ 
to de partida la eaqninaSW: dehi min11 ':La,:M,¿¡FnpJl:e''. 'y.·(i[\ 
sobre ;,u cóstado S. ·se .me<lrnm eon rmnbo 'E; :rn:elilli$llú~ '>r/)' 
al S. aproximadamente 75 metros hasta tocar la esquina·~·;·,;· . 
N.W. de.la mina "El·Ciprés;".de aquí sobre el costado. yv. dé~,:"'~ 

-~-~-----,..,..------,--.,---'--~-- -dicha.: mina eón ·rumbo S. inclinatlión al W;, se m·edirán .. apro-: 
ximadamente 100 metros hasta la esquina S. W. de dfoha mi
na, y sobre el- co:s-ta.d-o .S. de la ·miSma, se medirán con rtn1;1-AGEl~CIA D~ MINEJRIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 984.-Los Senores Joa
<¡uln Crespo y Jaime Oarbó, cou despacho en la casa nlim<iro 
29 de la segunda calle de San Juan de Letrán d<i la.Qiudadde 

. 7:.:.:- :.:.::'' --:;"_ 

bo E. inclinación al S. aproximadamente 40 metros;.ydell-, .. ,, 
de este p¡into con rumbo al S. indi.nación aLE ,. se·me~iráit e}!' 
aproximadamente 50 metros apañándb&e a las· demasías •da..11.;.: 
"Santa Elena;" y de aqu! con rumbo S,. inelinadón alW;,"'i!S 

. ' ·· .. --.,, 
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.~z¡¿~);J~i{~~~7r¡p~~jl~1~i'(~.~:~l!;~.J;rJJ,'l•~e;:~;{~q;;é :.·· .-• • ;:?··· 
:1··s:;'.~·;::c-~;.:3:'!~· -.i(· . ' ···~_-,:. '·-., j.,':' • ·"' " :. " ,'-/,_ .• ' ' ' ~ _---,e' . e:-~--~. ,-, ' 1 ,- ., ' - ,.'-"' ,, ~-' 

!¡ '/' ·"''"~'i~'''·0:,·'·'-- '',-_-"·- .. -!-,"' ~--';-·/:' 

·- 'Y• '. / P.El_H()l)ICó O:F~CIAL. 
,,,;~H~g;;:<·.,,.:.-/, .. :_~:;':~.-- ,,,_:·_..- _r., __ .. __ . _ _ _ _- _ . 

' ';<>,Jt:ij:lfa~~inente 75 metrós hastiila esquina 
,:· [:71~.nta Efon~;'' y de aquí con ruinbo S. 

in•adoll!en'te 200 metros hasta tocar el la-
1)1~,'1 y desdé este punto, sobre el l&do N. de 

;nii.illl.'píi;nbo W. inclinación al S., se medirán 
;·;li~is l>l esq·uina S. E. de '''San Víétoriano;" y 
'·'1D:to cbn rumbo al N. sobre el costado de dicha 
. irán ,aproxima1aniente 100 metros hasta tocar 

:i,N;E' de dieha min.a y sobre el costa.do N. de di 
')iemedirán con rumbo al W. foclinaciión al S. 

. ·.- -á.,hoata tocar la esquina NW de dicha mina; de 
.'.')'ulnbo S. soLre .el costado W. ile dicha mina, se 
. : ':il'Próximadamente lOO_metras hasta tocar la mojo

d<i dfoha mina; de aqni con rumbo W. inclinación 
·:~~OO•ndo el lado N. de "Dolores," se medirán aproxi
imfü .. 480 metros hasta tocar el lado E. de J.a mina 
-;:,'.~lió;" y de aquí con ruinbo N. icClinación al.W. se. 
.'.'má• o menos 500 metros hasta tocar "La,Previso
_-··tado S. y sobre dicho lado con rumbo E. inclina

al lado Sur de "Ampliación de .El Aguila," sigui;,.iáo~ti.. 
línea al E. con rumbo astronómrno de' 60º15'00"SE. yc&:fa.! 
distanc,ia de 1303. metros se llegará al punto de part~da .. · . ._-. -· 

Medirá estas .pertenencias, sin jlerj't1ieio de tercerO el Se-~"'' ___ . .-
:ñor ·Iug~nia_ro Andrés M. Corral, v~ci~o de· ~sta ci~dad y;;,;.: 
con :Pab1_tac16n en la tercera calle de Mina nllmero 2. · - · · 

Se abre.plazo improrrogable de oiento veinte días, canta: 
dos tle~de esta fecha, para substanciar este expediente en la 
Agencrn. 

Paclrnca, julio ocho•de mil novecientos trece.-T. Isunza . 

Ad 
. . . . -- . 3-1 

.m~mslrac1ón de Rentas.-Paehuca.-Derechos entera-
dos, ¡u\10 9.de 1913.-Recibido, julfo 9de1913.-Dawey . 

COMPARIA. MINERA SONORA y URES. S. A. 
ESTADO DE HIDALGO 

PRÓRROGA l~;/s.ei medirán más o,. menos 300 metros. hasta tocar 
::'_~:n:a-~-SE _de diche. mina "Previsora;" y de aqni con 
:aLN. inclinRción al E. se medirán aproximadamente· El Consejo de Admistración en junta de hoy, atendiendo 

' ·¡Ji{ros hasta tocar el lado S. de Ja mina "Sorpresa:" y la solicitud de algunos accionistas y por las difíciles cir· 
:lifco'n rumbo S, inclinación al E. -se medirán más 0 cunstancias actuales del país, acordó prorroaar por un mee 

-!21íU:inetros hasta tocar el lado NW de. "La Frater- m~s? que ven?erá el 31 de julio próximo, el plazo para subs_-
-"de aqul con rumbo W. y apaiiándoscl al lado NW. cnbir las acc10n.es ~ue aun faltan de nuestra 3a. emisión. 
·a-:mina se medirán aproximádam@le 350 metros v • Los Sres. acc10mstas que aun no hacen uso de su dere
&.ite pu.dto con rumbo E: inclinación al N. apafiánd,;'. cho,_ p~dn\n hacerlo en est.e nuevo. plazo, 'sobre las misma<_J: 

.. -.. ,_.·~o .. ·.S. de '1La. Fra.terne.1" ae ffit)dirán aproximadam.en~, conc.;1.31~nes de nue~tro primer aviso, en el_ J?espacho de la. 
, qnetros; y d<l aqui con rumbo N.W. apafi!\ndose al la· Componía ~n esta mudad, 2a. de San Agushn 5~, despu.cho 
NE.de "La Fraternal," se medirán aproximadamente 8, Y lo~ res1dente.a ei;t Pachuc.a en e! Banco de Hidalgo .. 
Úlletros; y de aquí con .rumbo N. inclinación al. E. se MéxIC?, 28 de JUillO de 1913.-Miguel de la a, Escarnilla, 
1'SD aproximadamente 100 metros; y de aquí con rum- Seeret•!1'?· . . 3-2 

· ·anlJ. inclinación al S. se medirán 750 metros; y de aquí Ad~u;i1stramón de Rent~s.;--Pa?hi:tca.-Derechos entera-
. :,rumbo al.:N'. inclinación al'E., se medirán aproximada- dos, ¡µho 4 de 1913.-Rec1b1do, ¡uho 5 de 1913.-Dawey. 

fo.•50 metros hasta encontrar la esquina SW de "La 
'fürche'' que fué el punto de partida. · 

, .. _ . /Medirá estas pertenencias, sin perjuicio de tercero, el Se
.¡:,·1:t,U:r.Ingeniero José Villa, con habitación en la casa núme

c·.iq, 29·de la segunda calle de San Juan de Letrán de 1a ciu
·;m,il de México. 

·'!;'!\,'.~e flbI'e plazo improrrogable de ciento veinte días, e.anta 
-. ;,:,ctüa desde esta fecha, para ·anbtanciar este expedien fe en la 
_;t'.f'.~'gencia. , <> 

é: .ciPac!Íuca, junio veinticuatro de mil noveci.entos trece.
;;Xfi;J;.Ts.urnia. 3-1 
·t'.'.f ,·Administración de Rentas.-Pachuoa.-Derechos entera
}I;~ <tos, julió 9 de 1913.-Recibido, julio 11 de 1913.-Dawey 
~;. . 

A.GENOIA DE MINER!A. EN PACHUOA 

.• .,,'" Extracto del expedienta número 988.~El Sefior Thomaa 
;:;,)'}.>.;Johm Edwards, con domicilio en esta ciudad en la tercer~ 
;;.j'¡'c'.:ealle de 1'[atamoros nú"'!ero 65, solio~ta co:i el nom?re de 
.;i¡,;:,•f'DOS HERMANOS," .drnz. perte11enmaa mineras ubrnadas 
"{Y{:~n eLpueblo de Tezuantla, Municipalidad de Re•! del Mon· 
~j' · te, Distrito de Paohuco, :EJstado de Hidalgo. En e•tos perte· 

.·,:JJ,enoiae se ·explot.ij,rán m·1nera.l,a_s que contengan, corno suba~ 
-t-anciaS ·principales oro y plata, y se medirán como sigue: 

···'tomando como punto de partida lo moj~nera 8.E. de "Am
,,,., ·i>liación de El Aguila" y con la direoción de 25º45'00"SW 

$8h'onómico se seguirá hasta llegar al lado N, Ele "El 
,,:'.-\' -_ ·Jlanco;'' se continuará eate lado al W .. hasta llegar a la. IDO· 

ionera NE de esta cnadra; se seguirá por el lado N. de "En
rjqueta" pr9longándolo hasta llegar al lado E. de "La· Ne· 

*'·':, . gr.a;" se seguirá sobre esta cuadra al N. hasta llegar a la 

_.,_.._,,. 
_z·_-':·' 

;:;>· · ';Jri:ojoDera N.E. de ella; de aq1ü se seguirá normalmente al 
· ;IV .. hasta llegar al lado .E: de "Ohi0;" se continuará este la~ 

do al N" hasta llegar al lado B. de "Veta Grand",.'' de donda 
.. 'lle continnará al E. hasta la mojonera SE de esta.cuadra; de 

,;,'ij .. ··. a9,uí ee seguirá al N. hasta su mojonera NE; <iopiinu_ll'ildoao 
.-, ·- ·_ :notmalmenteal W. hasta llegar al lado E. de "R.eahto;" se 
>: .. ~g.uirá eat.e lacio al N. hast~ llegar ala llriea ,Sur de "Mocte-ft '.:·.; ... lllnma" .recorriéndose esta cuadra al E. hasta llegar a la IDO• 
;;¡ · 'jon~ii¡,SE de ella; de aquí se continuará al N. haata}legar 
i:~i'·)·:, 

., ... ± ,-/_. 

MlNAS DE "L~ PROVIDENCÍA y SANÁNTONIO" EN 

CAPULA, DISTRITO DE PACHUCA, ESTADO 

DE HIDALGO 

Se convoca a los Sefiores accionistas a Asamblea General, 
que tendrá efecto en est .. Ciudad el día 16 del mes de Julio 
próximo a laa 6 de la tarde en la casa núm. 7 de la calle de 
Oomonfort bajo el órden siguiente: 

1°. Informe del estado de la Oompafiia y resoluciones que 
sean de adoptarse. .. . · . -

2°. Presentación de cuentas y acuerilos consiguientes. 
Pachuoa, a 30 de Junio ae 1913.-A. Lizardi. 3- " 
Administrsción de Renlaa.-Pachuca.-Derechos ent"._J 

dos, julio 1°. de 1913.-Recibido, julio l'. de 1913.-Dawey. 

NEGOOIACICJN MINERA. nEL ESPIRITUSANTO 

Y SAN ZENONn S. A.. 

La Junio Directiva de esta Cia. en sesión de hoy acordó: .. 
Que teniondo en cuenta el art!culo 9°. fracciones I y II de 
loa Estatukis de esta Cia. así- como el articulo 11 º. de loa 
m-ismos Estatutos y'no liabien.io cubierto los propietarios 
de las acciones que a continuación se expresan, las exhibí< 
cianea mensuales corr9apondii::intes a. los meses de mar.Za, 
abril, mayo y junio del presente afio; se declare la deserción 
de dichas ·acciones c_ayos .Núms. se dan en seguida:-11 a 
14, 35 a 47, 130 a 139, 151 a 154, 182 a 186, 201 a 210, 214 
a 225, 230 a 243, 248 a 256, 264 a 313, 330 a 355, 376 a 404, 
415 a 489, 495 a 502, .510' a 515, 523 a 533, 535 a 554, 603, 
611 • 627, 683 a 641, 644 a 716, 762 a 860, 864 a 876, 887 a. 
922, 933 a 9.65, 976 a 982, 1123 a ll30, 114l y 1142, 1153 a 
1197, 1208 a 1Z35, 1298 a 1319, 1321, 1325 a 1332, 1357 a 
1361, 1399 a 1450, 1471 a 1509, 1517 a 1524, 1527 a 1533, 
1566 " 1600. ' 

l'achuca, é. 1 º de julio de 1913.-El Secretario; Ma.ntrei 
Ordóñez. - 3-3, 

Adm'iniatración de Rentaa.-Pachuca.--Del'Schos entera·· 
dos,julio l'. d<¡,1913.~Racibido, julio 1°. de 1913.-D<iwey. 
I , ' • 
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. 'PElUODICO OFICIAL. 

COMPAÑIA AVIADORA DE LA NEaOCIAOION DE 

SAN CAY&TANO MARAVILLAS 

admisible la que cubra ~BS tre~ C!IBrillS pe.ri~B deJ vs)órji&~ 
¡¡al de $ 9,145.50 cs ... y ~eniI>J:e que y'e¡igl! e.co'!11:ia)'laél1> ·de sii 
resR~ctivo papel d~ ":bono o.delbW~t~. dad~p6~to de. su~ 

. . equivalente, en la ca¡a de esta Adm¡Dl.Strac1~n. · . .. 
Habiendo resuelto .la Asamblea Q-ene~al de Aeeionistae· · . T.lllaneingo, julio l° de 1913,.~EI Adllior. de Rts., Rafael 

de esta compal!ia, ell sesi611 últim¡unente ehlebrad11, que, al M. Hernánde•. · .· . 3e-.,~: 
respecto. de cinco pesos a eada acción, a~ -!iag1'<D e~ecttvl\8' las . 
exhibiciones necesarias para aten<ler con en importe a las· Administración de Rentss.-Talanci~o"'-iDerechos en-• 
labores y demás que. req1üere et de~BrroUo dels.em:presa, tera<los, julio 2 de 1913.-.Recibido, julio. o de.11113,-;. 
la Jurita DB:ectiyad~cretQ.!11c~hibfo~ n.úllle•o:T:8]ilS de Ji)awey. . · · 
cinoo. pe•{).• por .. · a(leión; "1"~ª~11 ~ii.~~·~~l, ~ta ·. i:;1tim.o del 
presente wes;. ~n e~¡,, •Qiú,cl;Rdufl! :et il:eap~chíJ: (leJa .se~undli , . . . .. . · • . . . . : 
~lle \ie J:lid,\ilg<J !;>d'!l)~·'iJ;qi~ ~J;,lia\~i~Idia¡ ponié.n- . ADMINidTRAOION DE RENTAS, DEL DISTRITO DE ATOTONILeq. . 
. d?!'I' a~i!!'!in:n~()'.B'1i~e~q~ªE)',l\)~:·.f~t~~.eaa~··q~; C!l~ ' XL GRANDE . ' 
exiili:is1~0, .. dl\.'ll\11',r(}li: Y''~~qU,epní~~nJ;oa< .n1:1;>IJ: !u .pe!sóJJal µ1 7""---

E)'n o~ .~Q~JlÍ"i!i?"-:P!Í(gGS: <l:hl;i~~á'Ii ·~~ra.1;> <4i.'8<·'··~nB~i:!o· A VISO 
· antedi~~l! ·fn el,~(}U~l'P~ !'Tu'\q!l~ ~! d¡>¡ljren ;de cnbr1r•<J•d~·. · 

mena'!lalii:Tudes Se a:~liíl'B!ll¡/iun :másfo'!l'e:Jid$des¡' fB •Caiitl~ 
.cidiiil.·y·péx¡fi~a.~bsolñ~ ii!l.~CÍM J•coión· .qúeb,uJ:iiere.dejailo• 

PRIMERA ALMONEDA 

. de satisfacerlas, 8 ~ tilll)ÍlÍó Y ~}tenor delo.a~ordado eri i¡no • Ha ,determinado eeta Adminietrseión de Rentas 0e saq11& 
Y otr.o sentido· poda men.cionl\da asamblea, medisn~e v.ota- . a pll:bliea. · subasta la. finca rústica de11ominada "Rincón .Chi, . 
ción míánime de número de acciones mayor <J.US· el e)\igido · ,, 't · O ·11,¡ d · t D" t ·to · b d 1 
legalmente y por ¡08 estatuto.a. . .. eo,. si .a .en · mr · n e es e 1s n , em srga a a señoir 

licenciado Alberto M. González, cuyo valor ñscal ea de· 
Pachucs, Julio 2 de.1913.-A>it. Lizardi, Srio. 3.:..3 (l 6ll,QOO:OO cs.).áesenta. y nueve mil pesos y se ~eµde par!!(. 
Administración de Rent1ts.-Pachuca~-Dereohos entera- cnbrirala llacién!la.Públfoa w¡ !'deudo de contribucione~ 

rados, j'lllio 2 de 1913'-l\ecibido, julio 2 d<> 1913.--Dawey.,. renci<fas\. debiendo eJ:ee•h¡.arse el rein~te el dls ;clieciocho dit 
los corrientes a-Jss-lO';iiez de la mañana, en los estril· 
dos .. dé esli¡ Ofjpjna. · · · 

DIVERSOS. ·L.o 5Lue;se hace IÍaber al público eu~~manda de:¡x:>s~oreir. 
advuhéndose que. Mtán posturas actmmblas las que cubrail-
fas tres euartas .. par!es del v,álor BDIJ,11,CÍado y ;Venge,n lloCOm" . · 

ADMINISTRACION DE. RENTAS DEL DISTRITO DE TULANOU!GO pana¡fos .del piipelde al19n-O .. cor~esi>on.d:iente o del billete'. 
de .. depósito e11, la· Caja .'de. éslá misma Adininistración, de· · 

AVISO 

H~ dispuesto esta Administración de rentas, se saque a 
púbhea subasta la finca rústica embargada a doña Librada 
Suárez Tolentino, como de su propiedad, cuyo valor .fiscal 
ES de $190.00 es., y se venda para pagar a la hacienda pú
blica la. cantidad de VEINT.E PESOS VEINTICINCO 
OENTA YOS·que por c.ontribuciionee vencidas so le s.deudan 
y adjlmásJa.s reeargos,,causados y .\;J.ue se. causen hasta veri.· 
fi.qar!o; debre11,do celebrarse su remat<l'el día cuatro del mes 
·de agosto venidero, a las diez de lá mañana,. en los estracilos 
de esta oficina, cuy"' eitllacióu es bien conocida. · · 
. Lo que se hace.saber al público para cónocimient; de los 

que- quieran interesifrse en la subas.ta, advirtiéndoáe que no 
se admitirá postura 'que. no cubra las. tres cuartas partes del 
valor fiscal, y-que n.o venga acomp•li•da do su respectivo 
papel de abono, o del bíllete de d, pósito en la caja de esta 
Administración, de suma equivalente. 

Tulanc,ingó, julio l º de 1913.--,El Admor. de Rts., Rafael 
M. Heman4e•. · . 3-2 

_ Administración de Rentaa.-Tulancfogo.-Derechos en· 
• terados, julio 2 de 1913.-Recibido, julio 5 de 1913.-Dawey. 

ÁDMINISTRACION DE RENTAS DEL DlBT!lITO DE TULANCINGO 

AV180 

Esta Admi~is.tráción de r.entas tiene embargada a don 
R-0berto Cravrnto, un~ finca urbana de su propiedad, sita en 
el número 10 de la primera calle de Juárez de esta Ciudad 
cuyo valor fiscal es de $ 9,145.50 cs. y ha dispuesto que p•~ 
ra pagar a la hacienda pública cuatrocientos ochenta y dos 
pesos nueve centavos que por contribuciones ve·ncidas se le 
a.d·eu.~~n, más l~_e.·recargos ca.:nsados y qu8 se causaren has
ta v.er1ficarlo, se saque a púbhca subasta y s& venda; debien
do celebrar!'e su remate el cl1• dos del mes da agosto pr6xi· 
mo, a las d1ez de la mañana, on los estradoe de esta oficina 
cuya s'ituaeión es bien conocida. · ' 

:

0

8ehace saber ~I}iÍ.blico pa,ra qllé los que qllieran intere
.,·~ae en la adqll1s1c1(in. de la finca aludida, <'!ª presenten el' 
"11a y hora senalados; en el concepto de que será postun 

suma equivalente. · .· ' .· · · .. . 

A,totonilco, 2 de jlllio de 1913.-El Admor; de Rentas; 
Francisco 0Mbájal Córdova. 3-2' 

Iteeibido, julio 5 de 1913.--D"""Y· 

DrsTmTo DE AcToPAN:.,.-PRESIDENCIA MuNICJPÁL DE 

SANTIAGO 

· A disposición de esta Presidencia, y en .calidad de mo¡¡- · . 
treneo se encuentra un toro prieto sin fierro como de doEI 
años de edad, habiendo sido valuado por perit~s nombrados 
al efeolo en la suma de catorce pesos. · . 

Lo que se hace saber al público para los efectos del ar: 
tfculo 681 del Código Civil. , 

. Santiago, junio.14 de 1913.-,Santiago Hernández,-San-
Uago Mayorga, Sr10. , . · 24-12'-l''-24 

Recicido, junio 20 de 1913.-Dawey. 

COIJiCCIOI DE LJ!YIS · 
y Circulares Hacendarias vigentes. en el E~}A~o de. Hidalgt- · 

REOOPILADA Y ANOTADA POR ll!IGtJEL M, BRAOHO. 

Obra Inter.esan'l;e 
de ecnsulta ~ra los eml?leados de. haei~nda, abogados, mi.: 
neros, comefQ1antes, 11gr1cultorea y en general para todoS: 
los hombrel de negocio. · · · · 

P1rnoro DE LA. QllBA: $3.00 en el Estado, y $3;50; fu.,,,a'. 
de él. .lliiJ"' · De ventB en Is ·Sección de Archivo de .la 130-;c 
cretaria General del Gobierno, y en las Admhriatraciones'. 
d¡> Rentas de loa Distritos. ~ · · , 

Talleres. Tipograficoa 
INST AL.ADOS EN E.L ,'. 

PALACIO DiiJ GOBIE_O.._ ; 

·.-:;..,-
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